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7.07 ¿En qué parte de la propuesta se debe indicar al 
personal investigador participante? ¿Qué personal puede 
figurar en la misma? (Novedad HE)
El personal investigador participante en la propuesta debe identificarse en la Sección 2-Participants>Organistation Data de la Parte A, con indicación, 
entre otra información, de su identificador (ej. ORCID, Researcher Id) y de en qué etapa se encuentran en su carrera investigadora (con arreglo a la 
definición contenida en el ) y la clasificación por niveles educativos ).Manual de Frascati 2015 IsCED

Para cumplimentar la columna “Career stage”, consultar los ejemplos contenidos en el pie de la siguiente tabla:

En la tabla anterior no debe incluirse a personal que no sea investigador.

El personal investigador que puede figurar en la solicitud debe, en fecha de presentación de la propuesta y durante la duración prevista del proyecto:

Tener vinculación estatutaria y/o contractual con la UPV,
Disponer de capacidad de participación en proyectos de investigación con arreglo a la normativa de aplicación,
No estar ocupando un puesto de trabajo cuyas funciones

3.1 No incluyan la realización de tareas de investigación (ejemplo: profesor/a asociado/a,  cuyas funciones será exclusivamente docentes, 
conforme el art. 112. de los Estatutos de la UPV)  o

3.2 Estén limitadas a una actividad específica  (ejemplo: personal contratado por obra o servicio con cargo a un proyecto diferente al cual para el 
que solicita financiación, el cual no puede trabajar en más de una actividad, con arreglo al art. 23.2. del Reglamento Regulador de la gestión de 
actividades de investigación, desarrollo, transferencia de tecnología y formación no reglada en la UPV. C.G. 04/10/2016).

     4. No estar incurso en situaciones de incompatibilidad o conflicto de interés en relación al resto de entidades participantes en la propuesta.

     5. No estar financiado por otras ayudas incompatibles con Horizonte Europa (ejemplo: proyectos con financiación FEDER o FSE, otros proyectos 
Horizonte Europa/H2020).

https://www.oecd.org/publications/manual-de-frascati-2015-9789264310681-es.htm
https://www.oecd-ilibrary.org/education/isced-2011-operational-manual_9789264228368-en)
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